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ADVERTENCIA 1MPOHTA1TK 

' La sleves. órdenes y anuncios que hayan de insertarse en lo* 
B O C K T " " 5 8 O F I C I A T . E S se han de mandar al Jefe Pol í t ico respec
tivo, por cavo conducto se pasaran a los editores de los mencio-
udsi periódicos. 
"* v (Real orden de 6M Abril de 1853.) 

Se publica todos los días , excepto loa domingos. 

" O F I C I N A S » P E L I G R O S . 8, entresuelo derecha 
T E L É F O N O 2.931 

DK D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SSIS 

• • r e c i o de s u s c r i p c i ó n 
Centres oficiales .—En esta capital, llevado a domicilio, 3,50 pesetas mensuales; fue

ra de ella, 3.50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un aflo. 

Particulares.—Un esta capital, llevado a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 un afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Adminis trac ión del BOLOTIR , calle de Pe

ligros, 3 entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad

ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I K S E R C I O H T E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 

fracción 0*60 pesetea 
Idem particulares, línea o fracción. l ' O O » 

H ú m e r o suelto, S O c é n t i m o s . 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Al

fonso XÍII (q. D, g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y 6 S . AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea i Familia. 

R E A L E S O R D E N E S 
Excmo. Sr.: Estudiadas las reclama

ciones presentadas por laa Anociacio 

nes de Labradores de España, en súpli

ca de que sea objeto de revisión la ta

sa quo para el trigo estableció la Real 

orden del Ministerio de Hacienda de 

11 de Diciembre de 1916, esta Comisa

ría, en cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 3.° del Real decreto de 

esa Presidencia, lecha de ayer, tiene el 

honor de someter a la consideración de 

V . E . el siguiente proyeoto de Real 

orden: 

«Vistas las reclamaciones formula

das por las Asociaciones de Labrado

res, en súplica de que se anmente el ti

po regulador fijado a los trigos por la 

Real orden del Ministerio de Hacienda 

do 11 de Diciembre de 1916; 

Considerando que si bien la tasa de 

36 pesetas los 100 kilogramos de trigo, 

establecida por la Real orden de refe

rencia, respondió sin género de duda a 

la situación en que se hallaba entonces 

el meroado nacional, es lo cierto que 

el examen de los diversos factores que 

en los momentos actuales influyen en 

•1 mismo, obliga a reoonocsr que esa 

cifra no refleja el verdadero estado do 

cosas que, por encima de los preceptos 

escrito», impera en lo que se refiere al 

precio remunerador del trigo en nues

tra Nación; 

Considerando que, en efecto- - y de

jando por ahora aparte el hecho de que 

la cosecha que ha Bido recogida es, al 

pswcer, menor que ls anterior—, de 

bido a la constante y progresiva eleva

ción de precio que sufren los abonos, 

los aperos de labranza, la maquinaria 

agrícola, el ganado, los jornales y, en 

general, todo lo que le es preciso al 

labrador para vivir, resulta evidente 

quo el precio fijado no es hoy realmen

te remunerador, siendo asimismo in

cuestionable que de nada servirá que 

se pretendan sostener precios regula

dores para ninguna substancia ni pro

ducto, si no obedecen, dentro del mar

gen de sacrificio que la medida supone, 

a un espíritu de justicia que deje a sal

vo, en lo factible, los intereses tanto 

del consumidor como de la producción, 

a la que so exige el tipo máximo de 

venta, porque de otro modo las tasas 

quedaron incumplidas, segdn viene 

demostrando la práctica, así en el ex

tranjero como en nuestro propio país; 

Considerando que hay, pues, que 

abordar franca y lealmente el proble

ma y proceder a rectificar la tasa ea 

cuestión, teniendo fija la vista, de una 

parte en el pan, base de la alimentación 

de las clases menos acomodadas, y de 

otra, en que nuestra agricultura ob

tenga los debidos rendimientos relacio

nados con los precios que regulan los 

mercados extranjeros, especialmente 

en la Argentina, no debiendo olvidar 

tampoco ei alivio que puede represen

tar la importación del triu'O iniciada 

por el Gobierno, comenzada su ejecu

oión ya, y que ha de intensificarse 

grandemente hasta enlazarse con la 

próxima cosecha, ni el hecho de que los 

ti os de arrendamiento de tierras, qne 

son las que cultiva ol labrador de posi

ción más modesta, no han tenido, en 

general, durante estos últimos años al

teración, al menos de importancia; 

Considerando que de los datos y an

tecedentes examinados, y de las consul

tas y conferencian celebradas, ae dedu

ce que la tasa que para el trigo debe 

regir en toda España, en cámara o so -

bre vagón del ferrocarril, debe ser en 

los actuales momentos y hasta que las 

circunstancias aconsejen su rectifica

ción, la de 40 pesetas los 100 kilogra

mos, debiendo ser aplicada la misma a 

toda clase de trigos, sin la menor dis • 

tinción de procedencias, puesto que de 

la mejor o peor clase de los mismos de

pende su rendimiento en popo, y como 

natural consecuencia el mavor benefi-

ció para el productor o tenedor del tri

go de mejor calidad; 

Considerando por lo que respecta a 

la harina, que hay que llevar.a la prác

tica, a modo de ensayo, la fabrionción 

de uua clase única, harina de flor de 

primera calidad, la misma que hoy sea 

la primera de las marcas en cada cen 

tro productor, y exactamente igual a 

las que hoy se c o n s u m e n para la fabri

cación del pan candeal blanco de pri

mera calidad, puesto que con ello habrá 

de lograrse no sólo abaratar la fabrica

ción de la harina, dejando, como es 

consiguiente, algún margen, aunque 

no sea grande, para obtener al menos 

que el precio del pan no se eleve, si es 

que no se logra reducirlo, sino que se 

conseguirá aumentar algo el rendi

miento, y en proporción, aunque pe

queña, también las existencias, consti

tuyendo en suma un mayor stok de ha

rina para elaboración del pan, medida 

que aconseja adoptar la más elemental 

prudencia para el año próximo ante la 

perspectiva de que en el actual hay 

que reconocer que ha disminuido la 

suma total de hectáreas sembradas, por 

efeoto de la pertinaz sequía del otoño, 

aunque haya sido remediada en parto 

durante el mes último de Enero; 

Considerando que expuestos los an

teriores antecedentes y tomando como 

base las grandes poblaciones más ale • 

jadas de los puntos productores, y aa 

las que además resultan más recarga

dos los jornales, la contribución, etc., 

ecétera, será medida junta para esta

blecer la tasa de la única harina pana 

dera que se debe autorizar, la de dejar 

un marjen de 1 i pesetas entre el pre

cio de la tasa de loa 100 kilogrmos de 

trigo y los 100 kilogramos de harina, 

para enjugar los gastos industriales de 

molturación, transporte y beneficio de 

loa fabricantes, oo debiendo compren

derse en las relaciones comercirles en

tre panaderos y harineros el precio de 

los envases para el qne se establece 

como régimen que si el fabricante car

ga en factura al comprador los mismos 

queda obligado a recibirlos por valor 

idéntico, siempre que se les devuelvan 

en buenas condioiones de uso; 

Considerando que, c >mo excepción, 

y con objeto de impedir que desaparez

ca una industria que va tomando car* 

ta de naturaleza en nuestro país, como 

es la fabricación del pan llamado de 

Viena, y a la vez, evitar también la 

paralización do otras industrias, cuya 

base de funcionamiento es la harina de 

trigo, se permitirá quo se elabore de 

este producto una clase extra, libre de 

tasa, con los destinos indicados, en el 

cual, y mediante la debida interven

ción de los Ayuntamientos, se inverti

rá como máximum el 10 por 100 de la 

totalidad del trigo que reciban los fa

bricantes para su molturación; 

Considerando que en lo que al pan 

afecta, aconseja la práctica que se pre • 

ceptúe como norma de oarácter gene

ral la de que el precio del kilogramo 

de pan se señalará a igual tipo que el 

del kilogramo Je harina, debiend J ex

cluirse de esta regla Madrid y Barcelo

na, donde por las circunstancias espe

ciales por que atraviesa la industria 

panadera, requiere el auxilio de un pe

queño beneficio, que n u n c a podrá ex

ceder de cuatro céntimos en kilogramo. 

Considerando que aunque este mar

gen significa al parecer un pequeño au

mento respecto del pan llamado de fa

milia o de barra, que actualmente se 

vende, o se debía vender, a 50 céntimos 

kilogramo, hay que tener en cuenta 

que en realidad esa fabricación existe 

solamente escrita en los bandos donde 

las A u t o r i d a d e s gubernativas consig

naron esos convenios con los tahoneros, 

puesto que tal elaboraoión no ha teni

do la aceptación del público, que sigue 

consumiendo la clase llamada candeal 

o de harina de flor, constituyendo, por 

lo tanto, dicho tipo de precio, una fic

ción que es indispensable hacer que de

saparezca, por cuanto a su amparo se 

realizo y realiza nn verdadero agio, 

con el nstnral daño para el consumi

dor; 

Considerando qne es justo que el pan 

de Viene, del mismo modo que la hari-
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ns qne se emplea en sn fabricación, no 

esté sujeta a tasa, y 

Considerando que oon el fin de que 

en sustitución del llamado pan de fami

lia no falte un producto bueno, de pre

cio económico, que-esté al aleance de 

los medios de que disponen las clases 

menos acomodadas, es lógico que se au

torice a los Alcaldes a que, a base de 

la mésela de la harina de única oíase y 

de la de segunda que resulte de la mol

turad ón del trigo que se invierta on la 

fabrioación de la harina extra o espe

cial, exijan la elaboración de un pan 

que no podrá ser vendido a más de 45 

oéntimos el kilogramo, y por piezas de 

kilogramo y medio kilogramo. 

S. M . el R U Y (q. D . g ), de confor

midad con lo informado por esa Comi

saría general de Abastecimientos, de 

acuerdo con su Consejo de Ministros, 

y a propuesta del Presidente del mis

mo, se ha servido disponer lo sigaiente: 

1. ° Se fija el precio máximo de ven

ta del trigo en almacén o sobre vagón 

del ferrocarril, en 40 pesetas los 100 ki

logramos. 

2. * No se permitirá fabricar, con la 

excepción que se determina en el ar

tículo 8.°, más que una sola clase de 

harina de flor de primera calidad, que 

será exactamente igual a la que hoy es 

la primera de las marcas de las que fa

brica oada centro productor, o sea la 

que se emplea para la elaboración del 

pan candeal blanco de primera calidad. 

S.* E l tipo máximo d • venta de la 

harina, fabricada sesún se preceptúa 

en la base precedente, será el de 11 

pesetas de sobreprecio en los 10) kilo

gramos, respecto de los 100 kilogra

mos de trigo a preoio de tasa. 

4. ° Las juntas provinciales de Sub

sistencias, teniendo en cuenta que este 

margen de 11 pesetas de sobreprecio 

con prende el máximum de coste de 

transportes desde los puntos producto

res hasta la población más distante de 

éstos, cuidarán, en su caso, de estable

cer la reducción conveniente con rela

ción a los gustos que con el indicado 

motivo se originen en las localidades 

de sus respectivas jurisdicciones. 

5. * Con la harina procedente de la 

única molturación que se autoriza, se 

fabricará una sola clase de pan, pero 

peí ñutiéndose quo se haga en las dis

tintas formas que actualmente se ela

bora. 

6. ° E l pan fabricado según se ex-

prepa en el apartado anterior, se ex

penderá al rr.ismo precio que el de la 

harina, con la sola excepción de Madrid 

y Barcelona, donde podrá ser recarga

do en cuatro céntimos por kilogramo, 

y sin que, por lo tanto, en ninguna de 

estas dos ciudades pueda venderse a 

razón de precio que exceda de 55 cén

timos el kilogramo. 

E n aquellas poblaciones donde el 

precio del pan sea corrientemente in

ferior al de la harina, ge conservará 

éste, reduciéndole en la proporción en 

que se reduzca el de la harina, y con

servando en todo caso la misma dife

rencia. 

7. ° Una vez establecidas las tasas, 

los Gobernadores y los Alcaldes fisca

lizarán el movimiento de los trigos y 

harinas, que no podrán circular sin 

guías, y conocido que sea el resultado 

de las declaraciones juradas.que en 

cumplimiento del Real decreto de 21 

de Diciembre último han debido pre

sentarse, sólo se retendrán en cada lo

calidad las santidades de ambas subs

tancias que, previo balanoe de existen

cias y cálculo de consumo sometido a 

la Comisaría de Abastecimientos y 

aprobado por ella, He estime necesario 

para el abastecimiento del punto donde 

radican, debiendo quedar lo que reste 

y. constituya sobrante, libre de toda 

traba para circular- salvo el uso de 

guías—, a la disposición de esa Comi

saría, que dispondrá leí que haya de 

transportarse. 

8 0 Sin perjuioio de lo determinado 

en los números anteriores, quedan fa

cultadas las Juntas provinciales para 

autorizar la fabricación de una harían 

de clase extra y libre de tasa, con des

tino a las industrias que utilizan di

cho producto como base de su f unció* 

namisnto y para elaborar el pan lla

mado do Viens. E n esta harina sólo 

se consentirá invertir, como máximo, 

el 10 por 100 de la totalidad del trigo 

que reciban los fabricantes, quienes 

además quedan obligados a ceder la 

harina de segunda clase que resulte 

de tal multuracióc, a tipo que no ex

ceda de 39 pesetas los 100 kilogramos, 

| siempre que se destine a la elabora-

| ción del pan económico de que se tra

tará en el apartado siguiente. 

Los Ayuntamientos, a estos efectos, 

cuidarán de establecer la debida inter

vención en las fábricas. 

9. ° Se autoriza a los Aloaldes: 

A) Para que permitan en sus res

pectivas localidades la fabricación del 

pan denominado de viena, el cual no 

estará sujeto a tasa. 

B) Para qae obliguen a la elabora

ción de un pan con mezcla de harina 

única y de la de segunda clase que re

sulte de la molturación de la extra, 

cuyo preoio no excederé, en ningún 

supuesto, de 45 céntimos el kilogra-

gramo. L a cantidad de esta clase de 

pan que se pondrá a la venta será por 

lo menos del 10 por 100 de la totalidad 

del que haya sido elaborado en cada 

tahona ó fábrica, y 

O Para que si tuvieran establecido 

nn régimen determinado con los taho

neros para la venta de pan, puedan son-

tener los correspondientes contratos ó 

convenios hasta que por osa Comisaría 

se dé por terminado el plazo que para 

la expendición de harina a 55 pesetas 

los 100 kilogramos, se fija en el apar 

tado 10 de las presentes disposiciones. 

Estos acuerdos y cuanto se relacione 

con la forma, peso y Condiciones del 

despacho de pan, se ajustarán sobre las 

bases que fijadas quedan, a lo que acer

ca del particular previene el artículo 23 

del Reglamento de 23 de Noviembre 

de 1916, dictado para la ejecución de 

la vigente ley llamada de Subsisten

cias. 

10. Teniendo presente que las fá 

bricas cuentan con grandes existencias 

de harina, producidas con trigos c< m 

pía ' ios a precios superiores a los de ta

sa, y que no sería, por lo tanto, justo 

•t»j * • f.'.-cíói^ 1«* i e e - T .vio::,.- • „*" 

imponerlas una pérdida que tal vez 

ocasionaría la ruina de la industria, co

mo régimen transitorio se establece 

que durante el plazo que necesite esa 

Comisaría para conocer el resultado 

que ofrezcan las relaciones juradas que 

deben presentarse con arreglo a lo dis

puesto en el Real decreto de 21 de D i 

ciembre último, y para poder dooretar 

la incautaoión de trigos al preoio de 

tasa, si hubiese resistencia a la venta 

do los mismos, los fabricantes quedarán 

obligados a vender sus existencias de 

harina, llamada panadera, al precio de' 

55 pesetas los 100 kilogramos, sin enva

se, y a molturar los trigos recibidos y 

que reciban durante dicho lapso para 

expender sus harinas al precitado pre

cio. De negarse a ello, los Alcaldes 

procedrán a instruir los expedientes de 

incautación de todas las existencias, en 

armonía con lo preceptuado en los ar

tículos 51 al 15 del Reglamento de 23 

de Noviembre de 1916. 

Los fabricantes que se encuentren en 

las circunstancias indicadas, presenta

rán ante los Alcaldes respectivos, ade

más de las referidas relaoiones juradas, 

los contratos formalizados que tuvie

ran pendientes de recepción de trigo y 

en los que conste precio do adquisición 

y fecha en que deberá ser recibida la 

mercancía, entendiéndose que los inte

resados que dejaran de hacerlo así, re

nuncian a su derecho, y venderán sus 

harinas al precio de tasa señalado con 

carácter general en esta disposición. 

Los Alcaldes remitirán tales contra

tos a las Juntas provinciales do Sub

sistencias, las cuales, con el debido in 

forme, las enviarán a su vez a esa Co

misaría general, con el objeto de preci

sar el tiempo que ha de señalarse para 

la extinción de existencias en las con

diciones determinadas en el primer pá

rrafo de este apartado. 

11. Adquiridas las harinas en las 

condiciones establecidas en el prece

dente apartado, no se permitirá duran

te el indicado plazo que ha de fijar esa 

Comisaría, que los panaderos aumenten 

el precio actual del pan. 

12. Los infractores de las presentes 

disposición; s que empezarán a r^gir^ 

para Madrid, desde el día siguiente al 

de su inserción en la Oaeeta, y en las 

demás poblaciones, al siguiente día del 

en que se publiquen en el B O L E T Í N OFI

CIAL de las provincias respectivas, se

rán castigados con sujeción a lo preve

nido en el artículo adicional de Ley de 

11 de Noviembre de 1916.» 

De Real orden lo digo a V . E . para 

su conocimiento y de oás efectos. Dios 

guarde a V. E . muchos afios. Madrid, 7 

de Marzo de 1918. 

E L M A W Q U E S D E A L H U C E M A S 

Señor Comisario general de Abasteci

mientos. 
mmm 

Excmo. Sr.: Vistas las peticiones 

formuladas por coüecheros, comercian

tes y consumidores, en el sentido de 

que se regularice el precio del arroz: 

Considerando que si bien el arroz no 

es una substancia alimenticia de tan 

general consumo en nuestro país como 

el trigo, sin embargo, el hecho de que 

en algunas regiones constituya la base 

tone " si f.¿ •*??) >-?kl> altd 

• T • —r 
de la alimentación de las clases ob 

ras, aconseja la conveniencia de q¡ 

intervenga el Gobierno, a fin de se* 

lar a dicho careal un precio justo en 

factible, que sirva para contener 

alza que experimenta constan temen 

y^regularizar, por lo tanto, el mer 

do nacional en este punto; y 

Considerando que ese precio pi 

que sea remunerador debe determin

ase sobre la base de causar el menor pe: 

juicio a los labradores que se dedican 

\ esta clase de cultivo, teniendo presentí 

I les aumentos que han sufrido asi Iq 

jornales como el sulfato amónico, qa 

es el abono químico que priucipalmen 

te reqoiere la precitada explotación,y 

además, el encarecimiento general di 

la vida que ha traído cons'go la per. 

turbación que sufren los mercadoi 

mundiales. 

S. M . el R B Y (q. D. g.), de confonri 

dad con lo informado por esa Comisa, 

ría general de Abastecimiento?, di 

acuerdo con su Consejo de Ministros, 

y a prepuesta del Presidente del m* 

mo, se ha servido disponer: 

1. ° Se fija en 62 pesetas el precio 

de los 100 kilogramos de arroz sin cas-

cara (blanco oorriente), sobre almacáo 

Ó vagón en los puntos productores. 

2. ° Las Juntas provinciales de sub

sistencia, teniendo en cuenta los gasta 

de transporte, más un margen de lfj 

por 100 como beneficio máximo, distó 

buido entre el almacenista y el det» 

Uista,propondrán a esa Comisar/a gene 

raí de Abastecimientos los precios re-

guladoresque para el arroz deben regil 

en sus respectivas localidades, sin quí

tales precios puedan ponerse en vigor 

hasta tanto que por el Gobierno, y me

diante propuesta do e9a Comisaría, at 

conceda la oportuna aprobación, segia 

Be determina en el apartado 2.° del Bti 

decreto de esta Presidencia, fecha 8 del 

corriente. 

B.° Se autoriza a dichas juntas pro

vinciales para respetar los contratos o 

convenios que tuvieran formalizada! 

los productores con anterioridad a esta 

disposición, siempre que de aquéllo* 

resulte que el arroz destinado al consu

mo de una provincia se vende a precio 

inferior que al que resulte de la tasa, y 

4.a Las infracciones de estos precep

tos se consideraián en vigor desde ol 

dia siguiente al en que se publiquen ei 

el B O L K T Í N O F I C I A L de cada provincia; 

serán castigadas con arreglo a lo dis

puesto en el artículo adicional de ll 

L e y de 11 de Noviembre de 1916. 

De Real orden lo digo a V. E . parí 

su conocimiento y demás efectos. Dú* 

guarde a V . E . much s afios. Madrid, 7 

de Marzo de 1918. 

A L H U C E M A S . 

Señor Comisario general de Abastecí1 

mientos. 

Nlin sterío de la Gobernación 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 
E l Instituto de Reformas Sociale* 

atento a los graves problemas que afeo* 

táñala vida nacional, ha comenzado 

el estudio de la emigración de obrero* 

espafioles a los diferentes raíaos W 
sí "crreins ai eop luii&tn .K^oeül 

• . . .., .... uissssl 



Europa, cuestión qne es necesario di-

Incidan oon Is mayor urgencia por ha

llarse ta ti mamen te relacionada, con las 

orientaciones presentes y futuras de 

la economía patria. Para adquirir los 

datos qne a tal materia ie refieren, la 

citada Corporación se dirige a les A l 

caldes-Presidentes de las Juntas loca

les de Reformas Sociales; y cotí objeto 

de qne esta información requiera la 

preoitads e x p l o t a c i ó n , y ademas re

sulte lo más eficaz y práctica que sea 

posible; 

S. M . el R K Y (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 

1. ° Que los Alcaldes contesten a los 

interrogatorios que con el indicado fin 

reciban del Instituto de Reformas So* 

cíales, dentro de los diez días siguien

tes a haberlos recibido, pues de lo con

trario incurrirán en la sanción que co 

rresponda. 

2. ° Que los Gobernadores civiles 

relen especialmente por el cumpli

miento de este servicio, y 

3. ° Que esta Real orden se inserte j 

en los Boletines Oficiales de las proviu- I 
cias tan pronto como llegue a conoci

miento de las citadas Autoridades gu 

bernativas. 

De Real orden lo comunico a V . S. | 

t los fines oportunos. Dios guarde a j 

V. S. muchos afios. Madrid, 6 de Mar

io de 1918. 

B A H A M O N D E . 

-Señor Gobernador civil de... 

R E A L O R D E N C I R C U L A R 

Por el Ministerio de la Gnerra, en 

Iteal orden fecha 13 del actual, se dice 

aeBte de la Gobernación lo que signe: 

«En vista del escrito dirigido a este 

Ministerio en 31 de Enero, próximo 

pasado, por el Comisario Regio Presi

dente de la Cruz Roja Española, expo

niendo que por varias Asociaciones 

particulares de beneficencia, creadas 

eon el fin humanitario de prestar asis

tencia sanitaria a los necesitados y se

cundar la acción de las Autoridades en 

wte cometido, se han adoptado emble

mas que, basados en cruces griegas de 

color rojo sobre fondo blanco, ya cru-

tadas, ya treboladas o con ctres acci 

dentales modificaciones de detalle, pue

den prestarse a fácil confusión con el 

*ipo peculiar de la Crua Roja, adop

tado en virtud de la Convención de G i 

nebra de 6 de Julio de 1916 (Gaceta de 

Madrid de 10 de Octubre de 1908, nú-

aro 284). y reservada en España a los 

rg»nismos sanitarioe de los Ejércitos 

» onar y tierra y a la expresada Aso

lación; y teniendo en cuenta que con 

rreglo al art. 23 del referido Conve

lo, el emblema de la Cruz Roja sobre 

°cdo blanco no so usará, ni en tiempo 

•paz ni de guerra, más que para pro-

•ger o señalar las ambulancias y esta-

kcimientos sanitarios y el personal y 

•terial protegido por la Convención, 

wendo ser perseguido, a tenor del 

> *1 riso indebido de la bandera y bra* 

P°r los no protegidos por dicho Con-
1 0i y que con sujeción a la base pri-

*r».del Real decreto de 16 de Enero 
l 9-6 (C. L . núm. 14), la Sección de 

Cruz Poja Española es la única ins« 

titución reconocida legalmente y auto-

risada, dentro de la esfera oficial, para 

la prestación de sus humanitarios ser

vicios, bajo el signo de protección in

ternacional referido. ¡ 

S. M. el R S T (q. D . g.) ha tenido a 

bien disponer qne se prohiba en abso

luto a las Aaociooiones particulares 

que se creen con análogos o parecidos 

fines de beneficencia, la ostentación en 

banderas, b< azalea ni material de nin

guna clase de c r u c e s griegas, siquiera 

refoi madas, ni el empleo de los colores 

federales rojo y blanco del escudo de 

Suiza, que invertidos, son los adopta

dos por la Convención; debiendo dis

ponerse, en su virtud, por las Autori

dades correspondientes, sean sustitui

dos desde luego los emblemas en uso 

que de algún modo caigan bajo esta 

terminante prohibición.» 

D e Real orden lo digo a V . S. para 

su conocimiento y más exacto cumpli

miento. Dios guarde a V . S muchos 

afios. Madrid 22 de Febrero de 191*. 

B A H A M O N D E . 

Sefior Gobernador civil de la provin

cia de... 

Biputeción Provincial 
4 » l£ M A D R I D 

Sección de Fomento 

Verificada la recepción definitiva y 

aprobada la liquidación de las obras de 

acopios y machaqueo de piedra para la 

conservación del firme de las carrete

ras de Loeches a Pozuelo dei Rey, por 

Torres, y de Meco a Los Santos de la 

Humosa, y en cumplimiento de lo que 

determina la Real orden de 3 de Agos

to de 1910, se hace público, por el pre

sente anuncio, a fin de oír las reclama

ciones que se presenten en el término 

de quince días, ante los Sres. Alcaldes 

de los términos municipales a que afec

tan dichos servicies de acopios, con 

objeto de devolver las fianzas consti

tuidas, si no se presentare reclamación 

contra el contratista de dicho servicio-

Los Sres. Alcaldes de los términos 

municipales en que se hayan verificado 

los servicios, remitirán certificación en 

que se haga constar si hubo o no recla

mación alguna ante los mismos, en 

cumplimiento de lo ordenado por la Su

perioridad, en un plazo que no excede

rá de treinta días, a contar depde la in

serción del presente anuncio en el B O 

L K T Í N O F I C I A L de la provincia, a enya 

terminación, de no haber sido envia

das las expresadas certificaciones, se 

entenderá, no pe ha presentado recla

mación alguna. 

Madrid, 9 de Marzo de 1918. 

E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 

(O.—-39) 

Verificada la recepción definitiva y 

aprobada la liquidación de las obras de 

acopios y machaqueo de piedra para la 

conservación del firme de las carreteras 

provinciales de Alcali a Cobefia, Ge

neral de Irún a Algete y Algete a 

Fnente el Saz, y en cumplimiento de 

•/ ,cLÍ:>. Itl'éb ,< JlOflOlU . ! • l . l r l • 

lo que determina la Real orden de 3 

de Agosto de 1910, se hace público, 

por el presente anuncio, a fin de oírlas 

reclamaciones que se presenten en el 

término de quince días, ante los sefio

res Alcaldes de los términos municipa

les a que afectan dichos servicios de 

acopios, con objeto de devolver las 

fianzas constituidas si no so presentare 

reclamación contra el contratista de 

dicho servicio. 

Los Sres. Alcaldes de los términos 

municipales en que se hayan verifica

do los servicies, remitirán certificación 

en que se haga constar si hubo o no re

clamación alguna ante los mismos, en 

cumplimiento de lo ordenado por la 

Superioridad, en un plazo que no exce

derá de treinta días a contar desde la 

inserción del presente anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, a cu

ya terminación, de no haber sido en

viadas las expresadas certificaciones, se 

entenderá, no se ha presentado recla

mación alguna. 

Madrid, a 9 de Marzo de 1918. 

E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro. 

(O.—40) 

Verificada la recepción definitiva y 

aprobada la liquidación de lss.obras de 

acopios y machaqueo da piedra para la 

conservación del firme de la carretera 

de E l Molar a Mira flores de la Sierra, y 

en cumplimiento de lo que determina 

la Heal orden de 3 de Agosto de 1910, 

se hace público por el presente anuncio 

a fin de oir las reclamaciones que se 

presenten en el término de quince días 

ante los Sres. Alcaldes do los términos 

municipales a qué afectan dichos servi

cios de acopios, con objeto de devolver 

las fianzas constituidas, si no se presen

tare reclamación contra el contratista 

de dicho servicio. 

Los Sres. Alcaldes de los términos 

municipales en que se hayan verifica

do los servicios, remitirán certificación 

en que se haga constar si hubo o no 

reclamación alguna ante los mismos, 

en cumplimiento de lo ordenado por la 

Superiodad, en un plazo que no exce

derá de treinta días, a contar desdo la 

inserción del presente anuncio en el 

B O L E T Í H OFICIAL de la provincia, a cu

ya terminación, de no haber sido en

viadas las expresadas certificaciones, 

se entenderá no se ha presentado recla

mación alguna. 

Madrid, 9 de Marzo de 1918. 

E l Jefe de la Sección, 

Román de Oro 

(O - í l ) 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

CONGRESO 

Por el presente edicto, y en virtud 

de providencia dictada por el Sr. Jues 

de primera instancia del distrito del 

Congreso de esta Capital, e' autos eje

cutivos promovidoa por doña Leonor 

Gutiérrez del Poz •, contrs dofia Cris-

tins García e Hita, sobre reclamación 

... _ . >¿F.<b}*'t 1- «,; íol o'.tkj 

de on crédito hipotecario, se saca a lá 
venta en pública subasta la siguientes: 

Una participación en pleno dominio, de 

siete mil ciento cuarenta partes 

y setenta y dos centésimas de 

otra, y e! usufructo do otra par

ticipación de seiscientas cua'ro 

partes y noventa y tres centési

mas do otra, de las catorce mil 

, cuatrocientas en que se dividió 

la siguiente 

Finca: 

Una casa señalada con el número vein* 

titrés moderno, y ciento trece 

actual, de la calle de López de 

Hoyos de esta Corte, barrio de 

la Prosperidad, con fachada 

a la calle de Fernández de Ovie

do, a la cual forma esquina, y 

por donde tiene el número uno; 

no pueden precisarse sus núme

ros antiguos en el de manzana; 

linda: por lá derecha, entrando, 

con la oitada calle de Fernández 

de Oviedo; por la izquierda, con 

la casa número veintiuno, de 13 

calle de López de Hoyes, propia 

de D. Joaquín Fernández, y por 

el testero o espalda, oon las ca

sas números tres de la calle de 

Fernández de Oviedo y veinti

uno de la de López de Hoyos. 

Tiene en su planta una superfi

cie do dopcientos noventa me

tros y setenta y seis centíme

tros, equivalentes a tres mil se

tecientos ochenta pies. 

Las participaciones de finen mencio

nadas, han sido valoradas por los inte

resados en la escritura de oréstamo, en 

la cantidad de ocho mil pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lngar 

en la Sala de Audiencia de este Juzga

do, oalle del General Casianos, núme

ro uno, principal, el día trece de A b r i l 

próximo, a las doce horas, y se advier

te que no se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de las ex

presadas ocho mil pesetas; que para to

mar parte en la subasta, deberán o n -

signar previamente los licitadores en 

la mesa del Juzgado o en el Estableci

miento destinado al efecto, una canti

dad igual, por lo menos, al diez por 

ciento de la mencionada valoración, 

sin cuyo requisito no serán admitidos; 

que el remate podrá hacerse a calidad 

de cederlo a un tercero; que los títulos 

de propiedad de las expresadas partici

paciones de finca, se encuentran de 

manifiesto en Secretaría, donde podrán 

ser examinados por los que quieran to

mar parte en la subasta y deberán con

formarse oon ellos sin tener derecho a 

exigir ningunos otros, y que las car

gas o gravámenes anteriores y prefe

rentes, si los hubiere, al crédito de la 

actora continuarán subsistentes, enten

diéndose que el rematante los acepta y 

queda subrogado en la responsabilidad 

de los mismos sin destinarse a su ex

tinción el precio del remate. 

Madrid, 8 de Marco de 1918. 

V . * B . # 

E l Jaez de primera instancia, 
Eduardo Chalnd 

E l Secretario, 
Roque Novella 

(A. —147) 

M) 

1 1 1 . 



C E N T R O 

E n virtud de lo acordado por provi

dencia del Sr. Jnez de primera instan

cia del distrito del Centro de esta Cor

to, dictada en cuatro del actual, en au

tos ejecutivos que sigue D. Cipriano 

Montóles contra la Sociedad Ascenso 

res Hispania y especialidades electro

mecánicas, se saca a la venta en públi

ca subasta, por primera vez, por haber

se declarado en quiebra la que tuvo 

lugar eu 5 de Enero último, la maqui

naria y accesorios embargados como 

de la propiedad de la referida Sociedad, 

y que con su tasación consisten en: 
Pesetas 

Un torno grande tasado e n . . 
U n torno pequeño en 
Una máquina de pesar e n . . . 
Una máquina de taladrar en . 
U n motor Falsín, de 2 H . P . en 
U n motor A . E . G. en 
Las transmisiones 

2.500 
1.500 
3.000 
1.000 

850 
400 
350 

T O T A L PESETAS 9.100 

Por cuya cantidad total de nueve 

mil cien pesetas, en que han sido tasa

dos pericialmete, se sacan a la venta los 

relacionados efectos de maquinaria, ha

biéndose señalado, para la celebración 

de la subasta, el día primero de A b r i l 

próximo, a las doce de su mañana, cu

yo acto tendrá lugar en la Sala A u 

diencia de dicho Juzgado, sita en el pi

so principal de la casa número uno de 

la calle del General Castaños, bajo las 

siguientes 

Condiciones: 
Primera. - Que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos terce

ras partes de la tasación de 

nueve mil cien pesetas. 

Segunda.—Que para tomar parte en el 

remate, deberán los licitadores 

consignar previamente en la 

mesa del Juzgado, o en la Caja 

general de Depósito», el diez 

por ciento del importe de repe

tida tasación. 

Tercera.—Y que la maquinaria y efec

tos que se sacan a la venta, se 

encuentran en los talleres de la 

Sociedad, sitos en Chamartín de 

la Rosa, calle de San Luis, nú

mero 7. 

Madrid 8 de Marzo do 1918. 

V . ' B.° 

E l Juez de primera instancia, 

Enrique Robles 

E l Secretario, 

Ante mí, 

Ldo. Rafael L . de Pando 

(A.-148) 

C E N T R O 

Iglesias (Carlos), domiciliado última

mente en San Sebastián, comparecerá 

en término de cinco días ante este Jmz-

gado de instrucoióu del distrito del 

dentro (Secretaría de Sr. L . de Pando), 

para que preste declaración en causa 

por eBtafa, bajo apercibimiento que, de 

no verificarlo, le parará el perjuioio a 

qoe hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 13 de Febrero de 1918. 

Enrique Robles. 

E l Secretario. 

Rafael L . de Pando 

(B.-882) 

B U E N A V I S T A 

Benftez (Enrique), natural de Pía* 

senoia (Cáceres), procesado por estafa 

a D . Ramón L o y González, compare

cerá en térmico de diez días ante el 

Juzgado de instrucción del distrito de 

Buenavista de eata Corte (Secretaría 

del Sr. Sande), para llevar a efecto su 

prisión y practicar las demás diligen

cias necesarias, bajo apercibimiento de 

que, si no lo verifica, será declaiado re

belde y le parará el perjuicio a que 

haya lugar. 

Madrid, 6 de Febrero de 1918. 

V . - B. # 

E l Juez de Instrucción 

Félix Jarabo 

E l Secretario, 

Ldo. Felipe de Sande 

(B.—355) 

Martínez García (Eduardo), natural 

de Madrid, de estado soltero, profesión 

pape ista, de 21 años de edad, hijo de 

Pedro y de Josefa, domiciliado última

mente en la Honda de Segovia, número 

21 moderno, patio, núm. 6 , procesado 

por atentado a los Agentes de la Auto

ridad, compareceré en término de diez 

días ante el Juzgado de instrucoióa del 

distrito de Buenavista de esta Corte 

(Secretaría del Sr. Sande), para llevar 

a efecto su prisión, decietada por la 

Audiencia, y practicar las demás dili

gencias necesarias, bajo apercibimiento 

de que, si ro lo verifica, será declarado 

rebelde y le parará el perjuicio a que 

haya lugar. 

Madrid, 2 de Febrero de 1918. 

V / B.° 

E l Juez de instrucción, 

Félix Jarabo 

E l Secretario, 

Ldo. Felipe de Sande 

(B.—360) 

C O N G R E - 0 

Picazo Sánchez (Manue'), natural de 

Madrid, hijo de Pedro y de Emeteria, 

de estado soltero, profesión impresor, 

de diez y ocho años, estatura regular; 

pelo rubio, ojos azules, nariz aguileña, 

oolor sano y viste decentemente, domi

ciliado últimamente on la calle de la 

Concepoión Jerónima, núm. 11), proce

sado por hurto en causa número 533 de 

¡ 1914, comparecerá en término de diez 

días ante el Juzgado instructor del 

distrito del Congreso (Secretaría del 

Si*. Novella), a fin de que ingrese en 

la Cárcel a cumplir la pena que ie ha 

sido impuesta en referida causa, aper

cibido con ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

V . - B 0 

E l Sr. J uez 

Eduardo Chalud 

E l Secretario. 

Roque Novella 

(B.—361) 

Rodríguez Cumplido (Juan José), 

natural de Madri 1, hijo de Camilo y 

Ceterina, de estado soltero, profesión 

fumista, de diez y nueve afios, estatura 

baja, pelo castaño, ojos azules, naris 

aguileña, color bueno y viste de arte

sano, domiciliado últimamente en la 

calle del General Pardillas, 7, segando, 

procesado por hurto en cansa número 

547 ds 1917, comparecerá en término 

de diez díss ante el Juzgado instructor 

del distrito del Congreso, Secretaría 

del Sr. Novella, a fin de notificarle el 

auto decretando su prisión, apercibido 

con ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

V . ' B . ' 

E l Juez, 

Eduardo Chalud. 

E l Secretario, 

Hoque Novella. 

(B.-358) 

Huertas Borral (Ricardo), natural de 

Madrid, hijo de Juan y Concepción, de 

estado soltero, profesión fundidor, de 

treinta y un años, estatura regular, pe

lo y ojos negros, nariz regular, oolor 

moreno y viste chaqueta azul y panta

lón obsouro, domiciliado últimamente 

en la calle de Hermosilla, 63, segundo, 

prosesado por hurto, causa 547 de 

1917, compareoerá en término de diez 

días ante el Juzgado instructor del 

distrito del Congreso, Secretaría del 

Sr. Novella, a fin de notificarle el auto 

decretando su prisión, apercibido con 

ser declarado rebelde. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

V.° B.° 

E l Juez, 

Eduardo Chalud. 

E l Secretario, 

P»oque Novella. 

(B.-359) 

HOSPICIO 

Girabel Girabel (María), natura1 de 

Madrid, de estado viuda, profesión sus 

labores, de cuarenta y ocho afios, hija 

de Antonio y de Paula, domiciliada úl

timamente en la calle de Cervantes, 

24, cuarto, procesada por estafa, com

parecerá en término de diez días ante 

el Sr. Juez del distrito del Hospicio, o 

será puesta en,la Cárcel de su sexo en 

claSA de presa comunicada. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

V . # B.° 

E l Juez, 

José Oppel. 

E l Secretario, 

Ldo. Pedro Taracena. 

(B.-356) 

Alvarez Peral (Mercedes), natural 

de Aranjuez, de estado casada, profe

sión sus labores, de 49 afios, hija de 

Casimiro y de María, domioiliada últi

mamente en la calle de la Madera, 28» 

procesada por estafa, comparecerá en 

término de diez días ante el Sr. Juez 

del distrito del Hospicio, o será puesta 

en la Cárcel de sa sexo en oíase de pre

sa comunicada. 

Madrid, 5 de Febrero de 1918. 

V . ° B . ° 

José y de Mercedes, domioiliado últi
mamente en la oalle de Amaniel, núme
ro 2, procesado por hurto, comparece
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. Rives. 

Madrid, 6 de Febrero de 1918. 
V / B.° 

líl Juez, 
Firmado 

E l Seoretario, 
Franoisoo de P. Rives 

(B.-365) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Maitín Vena, 

Juez de primera instancia e instruc

ción del partido de Colmenar Viejo, 

Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridadades, tanto civiles 

como militai es, y domas agentes de la 

policía judicial, procedan a la busca 

y rescate del semoviente que a conti

nuación se reseña, el cual fué sustraído 

en la noche del Veintisiete de Enero 

último al vecino de Navacerrada Ma

nuel Pérez Rubio, y en el caso de ser 

habido, sea puesto a disposición de este 

Juzgado con la persona o personas en 

cuyo poder se encuentre, si no justifi

can su legítima adquisición. 

Señas del semoviente 

Una burra de tres años, alzada, aa 

metro y quince centímetros, pelo par

do claro, preñada con el hierro e li 

Compafiía Europe Company, donde es- j 

taba asegurada. 

Dado en Colmenar Viejo, a 9 de Fe
brero de 1918. 

Acacio Charrín y Martín-Vena 

Diego Sánchez 

(B.-381) 

E l Juez, 

José Oppell 
E l Secretario, 

Ldo. Pedro Taracena 

(B—357) 

L A T I N A 

Vifialc Lloret (Narciso), natural de 

Albreñón (Granada), de estado soltero, 

profesión broncista, de 21 afios, hijo de 

U n i ó n E l é c t r i c a Madrileña 
Se convoca a Junta General ordini-

ria de Accionista» de esta Sociedad, 

para el día 1.° de Abri l próximo, a ls 

once de la mafiana, en el domicilio so

cial, calle de Sevilla, num. 1, con el fii 

de tratar y resolver la orden del du 

siguiente: 

Primero.—Memoria, balance y cae* 

ta de ganancias y pérdidas correspon

dientes al ejercicio de 1917 y su apro-j 

baoión, si procede. 

Segundo.—Distribución de benefr 

cios. 

Tercero.—Reconstitución del Ooi*| 

sejo. 

Se recuerda a los sefiores accioDÍst*j 

le que previenen los art. 16, 17 y 

de los Estatutos. 

Madrid, 10 de Marzo de 1918. 

V . Ruiz Seuen 

Consejero y Director Ge" 

(A.-116) 

L a E l é c t r i c a del Seaura 
Convoca a los Sres. Accionista»1 

Junta general ordinaria, que se <M 

brará el día 31 del actual, a las do 

Madrid, 12 de Marzo de 1918. 

E l Secretario, 

E . Martines 

(A.-149) 
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